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SABNAS H '3,OICIUDAD ¡I'

No. de Fol¡o de Perm¡so de Construcc¡ón: 0M

Sabines H¡dalgo, N.L. a 4 de JULIO det 2027

Con relación aI proyecto de
CONSIRUCCIÓN DE CASA. HABIIACIÓN

que se encuentra a nombre de

ABEL GONZALEZ MORTON Y PRISCILA AGUIRRE MONIEMAYOR

Ouien es e[ propietario det mismo. hacemos constar que nos responsabitizamos a[ 100% de tos cátcutos
estructura[es y planos arquitectónicos (en su caso) además de tas especif¡caciones mater¡ates y procesos de
ejecución de ta obra y et cumpt¡r con Lo estabLecido por el ArtícuLo 3ló de ta Ley de Asentam¡entos Humanos.
Ordenam¡ento TerritoriaI y Desarrotto Urbano para eI Estado de Nuevo León. Destindando de toda responsabiLidad a
ta Secretaría de Desarrotlo Urbano Municipa[. asícomo at Municipio de Sabinas Hidatgo. Nuevo León

ATENTAMENTE

C. PROPIETARIO C. CONTRATISTA O D.R.O.

ABEL GONZAI,EZ MORTON Y PRISCII.A AGUIRRE

MONTEMAYOR ARQ. FRANCISCO M. GARZA VIE'O
Nombre Nombre

)n
Firma Firma
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Dependencia: Secfetafía de Desarrollo Urbano

Asunto: Carta Responsiva


